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D. Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-

do de lo Social Numero 1 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 

194/2009 a instancia de la parte actora Dª. Ana Mª. Urbano Tapia

contra Compañía Andaluza Egabrense S.L., Compañía Aplicado-

ra de Revestimientos Siglo XXI y Diseño en Fachadas de Córdo-

ba S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolu-

ción cuya parte dispositiva es  del tenor literal siguiente:

AUTO

En Córdoba, a ocho de enero de dos mil diez.

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Iltma. Dijo: El escrito presentado por la parte demandan-

te, así como la certificación del Acta de Conciliación, fórmense

autos y conforme a lo solicitado, procédase, sin previo requeri-

miento de pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la

propiedad de las tres entidades  demandadas, en cantidad sufi-

ciente a cubrir la suma de 3500 euros en concepto de principal,

más la de 700 euros, calculadas para intereses y costas gastos,

debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en la

Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, adminis-

trador, representante, encargado o tercero, en cuyo poder se en-

cuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades deri-

vadas del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depo-

sitario, a cuyo efecto y para las entidades  CIA. Andaluza Ega-

brense y CIA Aplicadora de Revestimientos Siglo XXI SL líbrese

exhorto al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de Cabra, sir-

viendo la presente resolución de mandamiento en forma al Agen-

te Judicial de dicho Juzgado, para que, asistido de Secretario o

funcionario habilitado para ello, se lleven a efecto las diligencias

acordadas, así como para solicitar el auxilio de la fuerza pública,

si fuese necesario. En cuanto al ejecutado Diseño en Fachadas

de Córdoba SL practíquese diligencia de embargo por este Juz-

gado.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiéra-

se al ejecutado para que en el plazo de diez días señale bienes,

derechos o acciones propiedad de la parte ejecutada que puedan

ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual líbrense oficios al

Servicio de Índices en Madrid y al Ayuntamiento de Doña Mencía

y de Córdoba a fin de que informen sobre bienes que aparezcan

como de la titularidad de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio del

derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y pla-

zo a que se refiere el fundamento quinto de esta resolución, y sin

perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. D. Luis

de Arcos Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social nume-

ro 1 de Córdoba.

El/La Magistrado-Juez

Y para que sirva de notificación al demandado Compañía An-

daluza Egabrense S.L. y Compañía Aplicadora de Revestimien-

tos Siglo XXI actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-

vincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se

harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,

sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 10 de septiembre de 2010. El Secretario Judi-

cial, Manuel Miguel García Suárez.
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